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SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO 
REGIONAL 

 
 

FECHA  : VIERNES 17 DE DICIEMBRE DE 2021 

HORA  :  10:00 A.M. 

LUGAR  : SEDE INSTITUCIONAL – SALA DE SESIONES  
DEL CONSEJO REGIONAL “MOISÉS WOLL DÁVILA” 
(VIRTUAL) 

 

 

A G E N D A 
 

1. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°008-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DIRECTA DE KITS (CANASTAS DE 
ALIMENTOS NO PERECIBLES PARA ASISTIR A LAS FAMILIAS DE MENORES RECURSOS 
DE LA REGIÓN CALLAO, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA POR 
EL COVID – 19), CON UN VALOR ESTIMADO DE S/ 1´704,600.00 SOLES. 
 

2. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°015-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE KITS DE BIENES DE PRIMERA 
NECESIDAD DE LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR COMO BIENES DE AYUDA 
HUMANITARIA” (SEGUNDA ENTREGA), CON UN VALOR ESTIMADO DE S/ 1’646,000.00, 
BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
 

3. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°030-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE LAVAMANOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ATENCIÓN PRIORITARIA A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE RIESGO COMO CONSECUENCIA DE LA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 EN LA REGIÓN CALLAO 
2020”, BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA, CON UN VALOR ESTIMADO DE S/ 336,000.00 
(TRECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 SOLES). 
 

4. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°010-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN - 2020, PARA LA “ADQUISICIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO 
ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN – BELLAVISTA EN 
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LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO”, CON UN VALOR ESTIMADO 
DE S/ 2´076,279.90 (DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE CON 90/100 SOLES).  
 

5. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°022-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN – 2020, PARA LA “CONTRATACIÓN DIRECTA ADQUISICIÓN DE 
CALDERO, CALDERO, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA GRADO INYECTABLE (WIFI) 
Y CAPTACIÓN DE AGUA; Y OTROS ACTIVOS EN EL (LA) ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN – BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, 
DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO”, CON CUI N° 2489306, POR EL MONTO DE S/. 1´101,000.00 
SOLES (UN MILLÓN CIENTO UN MIL CON 00/100), BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA. 
 

6. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°064-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN IOARR “ADQUISICIÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXÍGENO 
MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXÍGENO MEDICINAL, EN EL (LA) EESS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN 
– BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO DEPARTAMENTO CALLAO”, CON CUI Nº 
2510669, CON UN VALOR ESTIMADO TOTAL ASCENDENTE A S/ 5’955,120.41 (CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE Y 41/100 SOLES), 
 

7. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°021-2021-GRC/CR-CAR, DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 012 – 2020 
– DIRESA PARA LA “ADQUISICIÓN DE PRUEBAS RÁPIDAS COVID – 19”, POR LA SUMA DE 
S/ 330,750.00 (TRECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES) 
EN VÍA DE REGULARIZACIÓN - 2020, BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA SANITARIA 
DECLARADA POR EL ENTE RECTOR DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
 

8. SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS A LA 
UNIDAD EJECUTORA 001 – REGIÓN CALLAO, HASTA LA SUMA DE S/ 32,000.00 (TREINTA 
Y DOS MIL Y 00/100 SOLES) DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5. RECURSOS 
DETERMINADOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LO SOLICITADO POR LA UNIDAD 
EJECUTORA 303-CAFED, PARA LA TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE GASTOS PROVISTOS DE ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
(OCI). 
 

9. SOLICITUD DE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN AL ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 
N°041, REPRESENTADA POR LA CONSEJERA JULISSA BELLIDO MANRIQUE; 
REFERENTE A LA APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN A FAVOR DE LA ACTIVIDAD 
“PROGRAMA DE APOYO A LOS ALUMNOS DESTACADOS EGRESADOS DE LA 
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EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA 
REGIÓN CALLAO”. 
 

10. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°003-2021-GRC/CR-CDE, DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, REFERENTE AL PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL, 
ELABORADO Y REMIDO POR LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PESQUERAS Y ACUÍCOLAS DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, QUE DEROGA LA 
ORDENANZA REGIONAL N°000004, DE FECHA 18 DE ENERO DE 2018. 
 

11. APROBACIÓN DEL DICTAMEN N°004-2021-GRC/CR-CDE, DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, REFERENTE AL PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL, 
ELABORADO Y REMITIDO POR LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
QUE APRUEBA EL “PLAN ESTRATEGICO REGIONAL DE TURISMO DEL CALLAO-2020-
2030”. 
 

1. OTROS QUE SE PUDIERAN GENERAR EN LAS ESTACIONES PRECLUSIVAS DE 

INFORMES Y PEDIDOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA 

REGIONAL N°001 DEL 14.01.2008 – REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL 

DEL CALLAO.   
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